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18337 REAL DECRETO 1202/2003, de 19 de sep-
tiembre, por el que se homologa el título de
Diplomado en Gestión y Administración Públi-
ca de la Facultad de Administración y Direc-
ción de Empresas, de la Universidad Politéc-
nica de Valencia.

La Universidad Politécnica de Valencia ha aprobado
el plan de estudios de las enseñanzas que conducen
a la obtención del título de Diplomado en Gestión y Admi-
nistración Pública, de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, de la Facultad de Administración
y Dirección de Empresas, cuya implantación ha sido auto-
rizada por la Comunidad Valenciana.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1426/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
el título de Diplomado en Gestión y Administración Públi-
ca y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de éste, y demás
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 19 de septiembre
de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Diplomado en Gestión
y Administración Pública, de la Facultad de Administra-
ción y Dirección de Empresas, de la Universidad Poli-
técnica de Valencia, una vez acreditada la homologación
de su plan de estudios por parte del Consejo de Coor-
dinación Universitaria y el cumplimiento de los requisitos
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades
y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril de 2003,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de
fecha 13 de marzo de 2003.

2. La Comunidad Valenciana podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1, y la Uni-
versidad Politécnica de Valencia proceder, en su momen-
to, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y

Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad Politécnica
de Valencia, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 19 de septiembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

18338 ORDEN ECD/2713/2003, de 26 de septiem-
bre, por la que se aprueba el Reglamento de
Funcionamiento Interno de la Comisión Nacio-
nal Evaluadora de la Actividad Investigadora.

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre
Retribuciones del profesorado universitario, estableció
un mecanismo incentivador de la labor docente e inves-
tigadora del personal docente universitario, basado en
la evaluación individualizada de estas actividades
en períodos de seis años, de cuyo resultado positivo
se consigue la asignación de un complemento de pro-
ductividad.

La evaluación de estas actividades investigadoras es
efectuada por la Comisión Nacional Evaluadora de la
Actividad Investigadora (CNEAI), creada por este mismo
Real Decreto y cuya denominación, composición y fun-
ciones fueron establecidas mediante Orden Ministerial
de 2 de diciembre de 1994, sin que hasta el momento
este órgano colegiado haya establecido sus propias nor-
mas de funcionamiento, haciendo uso de las facultades
previstas en el artículo 22 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

La creación de la CNEAI ha supuesto un estímulo
para la investigación española. La experiencia acumulada
por la actividad evaluadora de esta Comisión Nacional,
así como el papel relevante que cobran los resultados
de sus evaluaciones, hace necesaria la adopción formal
de unas normas de funcionamiento interno que garan-
ticen procedimientos transparentes, ágiles y eficaces
para el buen desarrollo de sus funciones que se realizan
a lo largo de todo el año, tanto de modo ordinario como
incluso, con carácter extraordinario, cuando se ha pro-
ducido alguna modificación en el ámbito de aplicación
del Real Decreto por el que se estableció esta Comisión
Nacional. La aprobación de este Reglamento favorecerá
sin duda la operatividad con la que debe desenvolverse
en el cumplimiento de sus tareas.


